
Municipal¡dad Distdhl
Mariano Melgar

REsoLUCIóN DE ALCALDíA N" Óqf .2O24.MDMM

Mariano Mersar, 2 5 }|AR, 202t,

El lnforme N" 133-2024-OGPyP-MDMM de la Ofc¡na Generat de Ptaneamiento y
Presupuesto de fecha 25.03.2024, Memorándum N' '129-2024-SA-l\4DMM del Oespacho de Alcaldía
de fecha 25.03.2024, Proveído N' 78'l -2024-GM-l\ilDMtvl de Gerenciá Lilunic¡p al de lecha 25.03.2024,
v"

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por elArt¡culo 194' de la Consütuc¡ón Política del Peru y
el Artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipat¡dades, tas Municipal¡dades
son órganos de gobierno localque gozan de autonomía políticá, económica y administrativa en los asuntos
de su competenc¡a. La autonomía que la Const¡tución establece para las municipal¡dades, rad¡ca en la
facultad de e.¡ercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡n¡stración, con sureción al ordenam¡ento
jurídico.

Que, el Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público, en el lnc. 50.1) delArtículo 50', versa sobre ta tncorporac¡ón ds Mayores Fondos públ¡cos en
el s¡gu¡ente sentido: "Las incorpo'acion€s de mayo¡es fondos p(rblicos que se generen corno
consecuenc¡a de ta percepción de determ¡nados ingrcsos no preyisfos o superiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a lím¡tes máx¡mos de incorporación
determinados por el Ministerio de Economía y F¡nanzas, en consistencia con las reglas ¡iscales
v¡gent6, con¡ome a lo establecido en el presen e aÉícuto, y son aprobados mediante resolución
det Titulat de la Entidad cuando ptov',enen de,,;

Acápite 3) "Los saldos de baland, constitu¡dos por recursos t¡nancieros provenientes de
tuente de financ¡amiento distinta a Recursos Ord¡narios, que no hayan s¡do utilizados al 31

de diciembre del año f¡sca¡. Los saldos de balance son registrados financ¡eramente cuando
se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el marco
de las d¡sposicionés legales vigentes. En caso s€ haya cumplido dicha finalidad, tales
recursos se pueden incorporar para financiarotras acc¡ones de la Ent¡dad, siempre y cuando
dichos recursos sean de l¡bre dispon¡bil¡dad de acuerdo con la normat¡vidad vigente".

Que, med¡ante Decreto Supremo N'030-2024-EF se autorÉa la Transferencia de part¡das para
financiar la implementac¡ón de programas de esterilización y manejo poblacional human¡tario de perros,
como componente de la política nacional de salud públ¡cá, conforme a lo dispuesto en el artículo i de la
Ley N'3'1311-Ley que prioriza la esterilización de perros y gatos como componente de la polit¡ca nacional
de salud pública, en el marco de lo establec¡do en la Centésima Oéc¡ma Tercera D¡srcsic¡ón
Complementaria Final de la Ley N'31953- Ley de Presupuesto det Sector púbtico para elAño F¡scal 2024,
con cargo a los recursos del presupuesto instituc¡onal del Ministerio de Sa¡ud, s¡endo Ia Municipal¡dad
Distrital de Mariano Melgar beneficiada con d¡cha transferencia por el importe de Si 153,600.00;

Que, med¡ante lnforme N" 13}2o2¿|-OGPyP-MDMM, la Gerencia de planeam¡ento y
Presupuesto solic¡ta aprobar la incorporación al Presupuesto de la [4unic¡palidad Distrital de lllariano
Melgar, Prov¡ncia y Departamento de Arequipa, por concepto de Transferencias de partjdas con la fuente
de F¡nanciamiento 1 Recursos Ordinarios Rubro O0 Recursos Ordinar¡os, la suma de S/ .153,600.00 (C¡ento
cincuenta y tres m¡l y seisc¡entos con 00/100 soles);
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